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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0001482.      

Montevideo, 20 de octubre de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    141        ACTA    036 

 

VISTO: las presentes actuaciones por las cuales Telesat Canadá comunica 

que el satélite “Telstar 12” dejó de proveer facilidades satelitales en el 

territorio nacional a partir del 31 de agosto de este año. 

 

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 1219/002 de 

16 de julio de 2002 se  autorizó a Telesat Canadá, en carácter precario y 

revocable, la provisión de facilidades satelitales a través de su red de satélites 

geoestacionarios, previo permiso otorgado por parte de esta Unidad 

Reguladora a los satélites que radien señales sobre el territorio nacional. 

    II) que por Resolución de esta Unidad Reguladora N° 

135/015 de 27 de agosto de 2015 se extendió la renovación del permiso anual 

al satélite geoestacionario “Telstar 12” destinado a la provisión de facilidades 

satelitales en el territorio nacional, con vencimiento al 31 de agosto de 2016. 

 

CONSIDERANDO: que corresponde tomar nota de comunicación de 

referencia. 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley N° 

17.296 del 21 de febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley N° 18.719 

de 27 de diciembre de 2010, el Decreto N° 114/003 de 25 de marzo de 2003 

y a lo informado por el Departamento Administración del Espectro. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1. 1.-Tomar nota que el satélite “Telstar 12”, integrante de la red de la empresa 

Telesat Canadá, ha dejado de proveer facilidades en el territorio nacional a 

partir del 31 de agosto de 2016. 

2. 2.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución. 

3.-A sus efectos pase por orden a Secretaría General, Unidad de Atención y 

Gestiones, Departamento Administración de Espectro y Unidad Facturación. 

Cumplido, oportunamente archívese. 

 

 


